
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 02 de febrero de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
La Resolución Administrativa N° 371-2022-CE-PJ del 14 de octubre de 2022, Acuerdo de Sala 
Plena de fecha 25 de enero de 2024, el Oficio N°01-2024-RICS-DJEyM-CSJLN-PJ del 
magistrado Ronald Iván Cueva Solís, Juez Decano de los Juez Especializados; el oficio N° 
S/N-2024-DJPL-CSJLN-PJ del magistrado Marco Antonio Sánchez Navarro, Juez Decano de 
los Jueces de Paz Letrado; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero: Primero: La Resolución Administrativa de Sala Plena N° 000004-2020-SP-CS-PJ 
aprobó el Plan Estratégico Institucional (PEI) del Poder Judicial para el periodo 2020-2030. 
 
Segundo: La creación de la Comisión encargada del seguimiento y ejecución del PEI se 
formalizó mediante la Resolución Administrativa de Sala Plena N° 000005-2020-SP-CS-PJ. 
Esta designación fue ratificada por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial con la Resolución 
Administrativa N° 000327-2020-CE-PJ. 
 
Tercero: La Presidencia del Poder Judicial dio su aprobación al Plan Estratégico Institucional 
del Poder Judicial 2021-2030 mediante la Resolución Administrativa N°000136-2021-P-PJ. 
 
Cuarto: La actualización del PEI se llevó a cabo con la Resolución Administrativa de Sala 
Plena N° 000042-2021-SP-CS-PJ, que incorporó como anexo al Plan Estratégico Institucional 
del Poder Judicial para el período 2021-2030 la sección de "Análisis Estratégico" del PEI 2020-
2030. 
 
Quinto: La Resolución Administrativa de Sala Plena N° 000004-2020-SP-CS-PJ estableció la 
gestión de acciones estratégicas, incluyendo la formación de Grupos de Trabajo liderados por 
miembros del Consejo Ejecutivo para el seguimiento específico de los Objetivos Estratégicos 
Institucionales. 
 
Sexto: El Acuerdo N° 04 de la Comisión de Implementación del PEI del Poder Judicial aprobó 
la conformación de las Comisiones Distritales de Implementación del Plan Estratégico 
Institucional. Estas comisiones están encargadas de remitir información conforme al PEI y los 
Objetivos Estratégicos Institucionales. 
 
Séptimo: La Resolución Administrativa N°371-2022-CE-PJ del 14 de octubre de 2022 aprobó 
el Plan de Actividades 2022 de la Comisión de Seguimiento y Ejecución del PEI, instando a la 
formación de las Comisiones Distritales de Implementación y Gestión del Plan Estratégico 
Institucional. 
 
Octavo: En la sesión de Sala Plena del 25 de enero de 2014, se acordó la designación de la 
Comisión Distrital de Implementación y Gestión del Plan Estratégico Institucional. Los 
representantes designados son: 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000160-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 
Dr. Superior William Fernando Quiroz Salazar, elegido en la citada Sala Plena como 
representante de Jueces Superiores Titulares. 
 
Dr. Enrique Aurelio Pardo Del Valle, designado por elección de la Junta de Jueces 
Especializados del 30/01/2024. 
 
Dr. Miguel Ángel Chávez Yovera, elegido por la Junta de Jueces de Paz Letrado del 
31/01/2024. 
 
Noveno: La Comisión Distrital de Implementación y Gestión del Plan Estratégico Institucional 
de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte se constituirá conforme a los incisos 3), 4) y 9) 
del artículo 90° del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero: CONFORMAR la Comisión Distrital de Implementación y Gestión del Plan 
Estratégico Institucional de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, correspondiente al 
año 2024, que estará integrado de la siguiente manera: 
 

  
 
Artículo Segundo. - PONER la presente resolución a conocimiento de la Presidencia del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Comisión de Seguimiento y Ejecución del Plan 
Estratégico Institucional (PEI), Oficina Desconcentrada de la Autoridad Nacional de Control – 
CSJ Lima Norte, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, Oficina de 
imagen Institucional y de los interesados/as para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
LORENZO CASTOPE CERQUIN 

Presidente de la CSJ de Lima Norte 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

LCC/rfh 

Nombres y Apellidos Cargo en la Comision

Integrante

Integrante

Integrante

WILLIAM ALFREDO QUIROZ SALAZAR                                                                                                                 

Juez Superior Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte

ENRIQUE AURELIO PARDO DEL VALLE                                                                                                                     

Juez Especializado Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte

MIGUEL ANGEL CHAVEZ YOVERA                                                                                                                  

Juez de Paz Letrado Titular de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte

MARIELA DEL CARMEN GUERRERO VASQUEZ                                                                                           

Gerente de Administracion Distrital de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte

OLENKA KARINA AQUINO CASTILLO                                                                                                   

Coordinadora de Planes y Presupestos de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte

LORENZO CASTOPE CERQUIN                                                                                                            

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.
Presidente y Responsable

WALTER ALFREDO DIAZ ZEGARRA                                                                                                                 

Jefe de la Oficina Desconcentrada de la Autoridad Nacional de Control - CSJ Lima Norte
Integrante

Integrante

Integrante
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